
ANEXO 3 

- Oficio N° 149-2019-MEM/OGGS- Solicitud de información a SUNAT sobre la 

existencia de empresas que hayan efectuado pagos que representen más del 

2% del valor recaudado en el total del Impuesto a la renta de hidrocarburos y 

minería.  

- Correos de coordinación e intercambio de información con el área de SUNAT 

encargada de dar respuesta al requerimiento. 
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TEMP_OGGS99

De: TEMP_OGGS99
Enviado el: martes, 19 de marzo de 2019 09:59
Para: 'Hondermann Chavez Luis Enrique'; EITI Perú
CC: Perez Camarena Rolf Kent
Asunto: RE: Información para coordinación / Reunión de coordinación SUNAT - MINEM (EITI) 
Datos adjuntos: EST-EITI-MINEM-2015 2016-Validación-07jun2018-WMM-CDR.xlsx

Estimado Luis Hondermann 
 
Reciba cordiales saludos. De acuerdo a lo coordinado, remitimos para su consideración la información proporcionada 
por su representada (Jun-2018) sobre los montos totales correspondientes al Impuesto a la Renta de Hidrocarburos y 
Minería para el año 2015 y 2016. En ese sentido, el sector considerado corresponde al de Minería e Hidrocarburos, sin 
embargo, agradeceremos se pueda coordinar con el área de Estudios Económicos - Estadística de SUNAT, que respondió 
el requerimiento anterior, para emplear el mismo criterio en la determinación del monto total y de las empresas a 
considerar en este universo. 
 
Agradeciendo de antemano su atención. 
 
Nos mantenemos al tanto de sus comunicaciones 
 
Atentamente 
 
Pamela Ortega Palomino 
Oficina General de Gestión Social 
Ministerio de Energía y Minas 
Email: temp_oggs99@minem.gob.pe 
Teléfono: 01-411 1100 Anexo: 1417 
 

De: Hondermann Chavez Luis Enrique [mailto:LHONDERM@sunat.gob.pe]  
Enviado el: lunes, 18 de marzo de 2019 6:15 p. m. 
Para: EITI Perú 
CC: TEMP_OGGS99; Perez Camarena Rolf Kent 
Asunto: RE: Información para coordinación / Reunión de coordinación SUNAT - MINEM (EITI)  
 
Buenas tardes, se remite la presente en atención a la coordinación telefónica, se adjunta listado de códigos de CIIU para 
indicar el universo de CIIU a considerar para el rubor minería y el rubro hidrocarburos con los cuales se determinará la 
base de contribuyentes que constituirán el universo para hallar aquellos que superen el 2% en monto pagado por 
impuesto a la renta anual de tercera categoría de los años 2015 y 2016, código de tributo 030801, los cuales se declaran 
normalmente con el PDT 0702 y PDT 0704, respectivamente. Así mismo, se remite listado con los RUC, nombre y CIIU de 
los contribuyentes indicados en el oficio. A continuación se muestran los códigos que le corresponderían a los rangos 
solicitados. 
 

Categoría 
asignada 

Rango 

0 0 

1 1-100,000 

2 100,001-500,000 

3 500,001-1,000,000 

4 1,000,001-1,500,000 
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5 1,500,001-2,000,000 

6 2,000,001-2,500,000 

7 2,500,001-3,000,000 

8 3,000,001-4000,000 

9 4,000,001-5,000,000 

10 5,000,001-6,000,000 

11 6,000,001-7,000,000 

12 7,000,001-8,000,000 

13 8,000,001-9,000,000 

14 9,000,001 – 10,000,000 

15 10,000,001 a más 

 
Atentamente 
 

 
 
“Se comunica que la información obtenida y proporcionada por este medio, tiene la naturaleza de confidencial y reservada; y debe 
ser utilizada para los fines propios de la labor encargada.” 
 

De: EITI Perú <eitiperu@minem.gob.pe>  
Enviado el: viernes, 15 de marzo de 2019 05:54 p.m. 
Para: Hondermann Chavez Luis Enrique <LHONDERM@sunat.gob.pe> 
CC: TEMP_OGGS99 <TEMP_OGGS99@minem.gob.pe>; Perez Camarena Rolf Kent <RPEREZ@minem.gob.pe> 
Asunto: Información para coordinación / Reunión de coordinación SUNAT - MINEM (EITI)  
 
Estimado Sr.  
Luis Hondermann 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT 
 
Reciba cordiales saludos. Asimismo, por medio de la presente solicitamos poder agendar una 
reunión de coordinación entre los funcionarios de su representada y los representantes de EITI Perú 
(y el MEM) a fin de poder abordar el requerimiento de información consignado en el oficio remitido 
a su representada (archivo pdf adjunto), remitido el 28-02-19.  
 
En ese sentido, agradeceremos nos indique propuestas de fecha, hora y lugar para esta reunión. De 
igual manera, cualquier comunicación puede hacerla llegar a este correo o a 
eitiperu@minem.gob.pe, así como al teléfono 01-411 1100 anexos 1417 / 1401. 
 
Agradecemos por anticipado la pronta respuesta a esta solicitud y su amable atención.  
 
Estamos al tanto de sus comunicaciones. 
 
Saludos cordiales, 
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  EITI - Perú 
Comunicaciones 
Telf.: (511) 411-1100 Anexos 1417-1401 
http://eitiperu.minem.gob.pe 
Ministerio de Energía y Minas 

 
 
 


